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la Resolución de Modificación de Medidas a don José Manuel 
Cruz Martínez por encontrarse en ignorado paradero en el/los 
expediente/s incoado/s.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
al intentarse notificación y no poderse practicar, podrá compa-
recer en el plazo de diez días ante el Servicio de Protección de 
Menores, sito en Jaén, Paseo de la Estación, 19,3.ª planta, para 
la notificación del contenido íntegro de la Resolución de Modifi-
cación de Medidas, expediente 353/2011/333-1 de fecha 16 
de marzo de 2011.

Se le significa que contra la misma podrá interponer opo-
sición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital, en 
el plazo de dos meses desde su notificación, por los trámites 
que establecen los artículos 779 y siguientes de la Ley de En-
juiciamiento Civil, sin que sea necesario formular reclamación 
previa en vía administrativa, de conformidad con lo estable-
cido en el art. 780 de la citada Ley Procesal.

Jaén, 25 de abril de 2011.- La Delegada, Carmen Álvarez 
Arazola. 

 ACUERDO de 25 de abril de 2011, de la Delega-
ción Provincial de Jaén, para la notificación por edicto 
que se cita.

Acuerdo de fecha 25 de abril de 2011, de la Delegada 
Provincial en Jaén de la Consejería para la Igualdad y Bienes-
tar Social, por el que se ordena la notificación por edicto de 
la Resolución de Traslado de Centro a doña Dolores Pegalajar 
Pancorbo por encontrarse en ignorado paradero en el/los ex-
pediente/s incoado/s.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, al intentarse notificación y no poderse practicar, podrá 
comparecer en el plazo de diez días ante el Servicio de Pro-
tección de Menores, sito en Jaén, Paseo de la Estación, 19,
3.ª planta, para la notificación del contenido íntegro de la Re-
solución de Traslado de Centro, expediente 353/2009/563-1 
de fecha 17 de marzo de 2011.

Se le significa que contra la misma podrá interponer opo-
sición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital, en 
el plazo de dos meses desde su notificación, por los trámites 
que establecen los artículos 779 y siguientes de la Ley de En-
juiciamiento Civil, sin que sea necesario formular reclamación 
previa en vía administrativa, de conformidad con lo estable-
cido en el art. 780 de la citada Ley Procesal.

Jaén, 25 de abril de 2011.- La Delegada, Carmen Álvarez 
Arazola. 

 ACUERDO de 25 de abril de 2011, de la Delega-
ción Provincial de Jaén, para la notificación por edicto 
que se cita.

Acuerdo de fecha 25 de abril de 2011, de la Delegada 
Provincial en Jaén de la Consejería para la Igualdad y Bienes-
tar Social, por el que se ordena la notificación por edicto de la 
Resolución de Traslado de Centro a don Rafael López Galiano 
por encontrarse en ignorado paradero en el/los expediente/s 
incoado/s.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 

Común, al intentarse notificación y no poderse practicar, podrá 
comparecer en el plazo de diez días ante el Servicio de Protec-
ción de Menores, sito en Jaén, Paseo de la Estación, 19, 3.ª 
planta, para la notificación del contenido íntegro de la Resolu-
ción de Traslado de Centro, expediente 352/2005/23000196-1 
de fecha 5 de abril de 2011.

Se le significa que contra la misma podrá interponer opo-
sición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital, en 
el plazo de dos meses desde su notificación, por los trámites 
que establecen los artículos 779 y siguientes de la Ley de En-
juiciamiento Civil, sin que sea necesario formular reclamación 
previa en vía administrativa, de conformidad con lo estable-
cido en el art. 780 de la citada Ley Procesal.

Jaén, 25 de abril de 2011.- La Delegada, Carmen Álvarez 
Arazola. 

 ACUERDO de 25 de abril de 2011, de la Delega-
ción Provincial de Jaén, para la notificación por edicto 
que se cita.

Acuerdo de fecha 25 de abril de 2011, de la Delegada 
Provincial en Jaén de la Consejería para la Igualdad y Bienes-
tar Social, por el que se ordena la notificación por edicto de 
la resolución de regulación de contactos a don Miguel Ángel 
Minero Hiruela y doña M.ª del Carmen Martínez Hernández 
por encontrarse en ignorado paradero en el/los expediente/s 
incoado/s.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, al intentarse notificación y no poderse practicar, podrá 
comparecer en el plazo de diez días ante el Servicio de Pro-
tección de Menores, sito en Jaén, Paseo de la Estación, 19,
3.ª planta, para la notificación del contenido íntegro de la resolu-
ción de regulación de contactos, expediente 353/2010/1514-1 
de fecha 16 de marzo de 2011.

Se le significa que contra la misma podrá interponer opo-
sición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital, en 
el plazo de dos meses desde su notificación, por los trámites 
que establecen los artículos 779 y siguientes de la Ley de En-
juiciamiento Civil, sin que sea necesario formular reclamación 
previa en vía administrativa, de conformidad con lo estable-
cido en el art. 780 de la citada Ley Procesal.

Jaén, 25 de abril de 2011.- La Delegada, Carmen Álvarez 
Arazola. 

 ACUERDO de 31 de marzo de 2011, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por 
edicto de la Resolución por la que se declara el archivo 
del procedimiento de acogimiento familiar permanente 
que se cita.

Acuerdo de fecha 31 de marzo de 2011 de la Delegación 
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social 
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto de 
Resolución a doña Isabel López Mata y don Luis Jiménez Ama-
dor al haber resultado en ignorado paradero en el domicilio 
que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y de Procedimiento Administrativo 
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente 
del mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante 
el Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Tomás de 
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Heredia, núm. 18, Málaga, para la notificación del contenido 
íntegro de Resolución por la que se declara el archivo del 
acogimiento familiar permanente a doña Isabel López Mata y 
don Luis Jiménez Amador de fecha 10 de marzo de 2011 del 
menor V.M.J.L. expediente núm. 352-2002-2900083-1 signi-
ficándole que contra esta Resolución podrá formularse recla-
mación ante el Juzgado de Primera Instancia (Familia) de esta 
capital y por los trámites del proceso especial de oposición a 
las resoluciones administrativas en materia de protección de 
menores, de conformidad con los artículos 779 y ss. de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 31 de marzo de 2011.- La Delegada, Ana María 
Navarro Navarro. 

 NOTIFICACIÓN de 23 de marzo de 2011, de la De-
legación Provincial de Huelva, de resolución adoptada 
en el expediente de protección de menores que se cita.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y el De-
creto 42/02, de 12 de febrero, del régimen de desamparo, 
tutela y guarda administrativa, y del Decreto 282/2002, de 12 
de noviembre, de Acogimiento Familiar y Adopción, y habida 
cuenta de que no ha sido posible la notificación, al desco-
nocerse su paradero, se publica este anuncio, por el que se 
notifica la Resolución de la Comisión Provincial de Medidas 
de Protección de fecha 23.3.11 adoptada en el expediente de 
protección de menores núm. 352-2000-21000017 a la madre 
doña Margarita Custodio Domínguez, por el que se acuerda:

1. Iniciar el procedimiento para la constitución del Acogi-
miento Familiar Permanente con respecto al menor M.C.S.C. 
nacido/a el día 26 de octubre de 1998.

2. Designar como Instructora del procedimiento que se 
inicia a Begoña Pichardo Vela.

3. Notifíquese el presente Acuerdo a los padres, tutores o 
guardadores del menor, y al Ministerio Fiscal.

Huelva, 23 de marzo de 2011.- La Presidenta de la Comi-
sión Provincial de Medidas de Protección, P.A. (Dto. 21/85, de 
5.2), el Secretario General, Miguel Calero Bermejo. 

 NOTIFICACIÓN de 6 de abril de 2011, de la Delega-
ción Provincial de Huelva, de Resolución de conclusión 
y archivo del expediente que se cita.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y el De-
creto 42/02, de 12 de febrero, del régimen de desamparo, 
tutela y guarda administrativa, y habida cuenta de que no ha 
sido posible la notificación, al desconocerse su paradero, se 
publica este anuncio, por el que se notifica Resolución de la 
Comisión Provincial de Medidas de Protección de fecha 6.4.11 
adoptada en el expediente núm. 352-1993-00000643-1, a la 
madre doña Yolanda García Vargas, relativo a la menor M.V.G., 
por el que se acuerda:

Proceder a la conclusión y archivo del presente expe-
diente de protección de M.V.G., al haber cumplido el mismo la 
mayoría de edad.

Huelva, 6 de abril de 2011.- La Presidenta de la Comisión 
Provincial de Medidas de Protección, Carmen Lloret Miserachs. 

 NOTIFICACIÓN de 20 de abril de 2011, de la De-
legación Provincial de Huelva, de ampliación de plazo 
relativo al expediente que se cita.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y el 
art. 29 del Decreto 42/2002, de 12 de febrero, de desamparo, 
tutela y guarda del menor, y habida cuenta de que no ha sido 
posible la notificación a la madre de la menor D.V., doña Aiva 
Vaiceliunaite, al desconocerse su paradero, se publica este 
anuncio, por el que se acuerda:

1.º Que de conformidad con el apartado 6 del artículo 42 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de RJAP y PAC, se 
proceda a la ampliación del plazo máximo de resolución y no-
tificación de tres meses inicialmente previsto, para el citado 
procedimiento núm. 373-2011-00000036-1, por otro período 
de tres meses.

Huelva, 20 de abril de 2011.- La Presidenta de la Comisión 
Provincial de Medidas de Protección, Carmen Lloret Miserachs. 

 NOTIFICACIÓN de 26 de abril de 2011, de la De-
legación Provincial de Sevilla, de la Resolución de 7 de 
abril de 2011, por la que se acuerda el desamparo con 
acogimiento familiar de urgencia recaída en expedien-
tes de protección de menores que se citan.

Núms. Exptes. (DPSE) núm. 352-2007-0566-1 y (DPSE) 
352-2010-5844-1. 

Nombre y apellidos: Doña Dolores Soto Jiménez.
Contenido del acto: De conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta 
que han resultado infructuosos los dos intentos de notificación 
practicados a doña Dolores Soto Jiménez, se publica extracto 
del acto dictado, por considerarse que la notificación íntegra 
por medio de anuncios lesionaría los derechos inherentes al 
menor afectado.

Para conocimiento del contenido íntegro de este acto, 
doña Dolores Soto Jiménez podrá comparecer en la Delega-
ción Provincial para la Igualdad y Bienestar Social en Sevilla, 
sito en C/ Federico García Lorca, núm. 3 bis.

La Comisión Provincial de Medidas de Protección de Se-
villa de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, de 
conformidad con lo dispuesto en el Decreto 42/2002, de 12 
de febrero, del régimen de desamparo, tutela y guarda admi-
nistrativa (BOJA núm. 20, de 16 de febrero de 2002), ha acor-
dado el desamparo de los menores J.S.J. y A.S.J.

Lo que se notifica a los efectos legales oportunos, hacién-
dose saber que contra dicha Resolución podrá formularse opo-
sición en un plazo de dos meses ante el Juzgado de Primera 
Instancia de esta capital por los trámites de los artículos 779 
y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, sin que sea ne-
cesario formular reclamación administrativa previa.

Sevilla, 26 de abril de 2011.- El Delegado, Manuel A. 
Gálvez Rodríguez. 

 NOTIFICACIÓN de 27 de abril de 2011, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, de la apertura del trámite 
de audiencia acordado en el expediente que se cita.

Don Marc Erik Schmelcher y doña María del Rosario Do-
mínguez Mates.


